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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DISTRITO FORESTAL

El Exemo. Sr. Ministro de Agri
cultura, con fecha 27 de octubre^ de 
1970, acordó la siguiene resolución :

Examinado el expediente de des
linde del monte número 98 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Valladolid, denominado 
“PhadosMe Arriba y Abajo”, de la 
pertenencia del Ayuntamiento de 
Serrada y sito en su término muni
cipal.

Resultando qu e autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Distrito Forestal de Valladolid, que 
se realizara por los trámites de la 
segunda de las dos fases estableci
das en el artículo 89 y siguientes del 
vigente Reglamento de Montes, se 
publicó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia el preceptivo anuncio se
ñalando fecha y lugar para dar co
mienzo a las operaciones de apeo y 
plazo para la presentación de docu
mentos por parte de los interesados, 
no habiéndose recibido ninguno por 
lo que .no hubo lugar a solicitar in
forme de la Abogacía del Estado 
sobre su eficacia jurídica.

Resultando que después de trami
tadas las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados, se pro
cedió por el ingeniero operador, en 
la fecha anunciada, al apeo, amojo- 
namientó provisional y levanta
miento topográfico del perímetro 
exterior del monte, colocándose los 
correspondientes piquetes numera
dos correlativamente del número 1 
al número 200 sin que durante *1 
apeo hubiera protesta alguna. No 
existen enclavados. Se extendieron 
las correspondientes actas, en, las 

que se detalla la situación de los ; 
piquetes que determinan las sucesi- ¡ 
vas colindancias del monte, que fue
ron firmadas de conformidad.

Resultando que anunciado el pe- 1 
ríodo de vista del expediente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
por comunicaciones a Entidades y 
particulares interesados, no se pre
sentó reclamación alguna, según cer- 
tífica el ingeniero jefe del Distrito 
Forestal de Valladolid, por lo que 
propone en su informe la aproba
ción del deslinde en la forma en que 
fue realizado por el ingeniero opera
dor.

Resultando que remitido el expe
diente a la Subdirección General de 
Montes Catalogados, previo ■ informe 
favorable de la Sección de Propie
dad, Deslindes y Amojonamientos y 
de la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, propone la aprobación del 
expediente.

Vistos; La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con la 
legislación vigente relativa al des
linde de los montes de U. P., inser
tándose los anuncios reglamentarios 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y tramitándose las debidas co
municaciones para conócimiento de 
los interesados.

Considerando que durante la 
práctica del apeo no se presentó 
ninguna protesta contra las líneas 
propuestas por el ingeniero opera
dor y que durante el período de 
vista, en el que el expediente fue 
puesto de manifiesto a los interesa
dos, no se formuló reclamación al
guna, lo que hace suponer el asen
timiento de todos ellos con el apeo 
efectuado.

Considerando que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colin- 
dancias del monte se describe con 
precisión en las actas de apeo y el 
perímetro queda fielmente repre
sentado en el plano que obra en 
el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto;

Primero. Aprobar el deslinde del 
monte número 98 del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de Va- 
lladolid, denominado “Prados de 
Arriba y Abajo”, de la pertenencia 
de Serrada y sito en su término mu
nicipal, en la forma en que ha sido 
realizado por el ingeniero operador 
y se detalla en las actas, registro 
topográfica y plano que obran en el 
expediente.

Segundo. Rectificar la descrip
ción que del mismo figura en el 
Catálogo, de acuerdo con los si
guientes datos;

Provincia; Valladolid.
Numero del Catálogo ; 98.
.Nombre del monte; “Prados de 

Arriba y Abajo”.
Término municipal; Serrada.
Pertenencia; Serrada.

Límites ;
Norte; Tierras de labor de par

ticulares, casco urbano de Serrada y 
tierras de labor de particulares.

Este; Tierras de labor de particu
lares

Sur: Tierras de labor de particu
lares.

Oeste: Tierras de labor de par
ticulares del término municipal de 
La Seca y tierras de labor de parti
culares.

Enclavados; No existen enclavar 
Idos.
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Cabidas ;
Cabida total y pública del monte : 

49,7000 Has.
Especies: Pratenses.
Tercero. Llevar a cabo la ins

cripción del monte, en el Registro 
de la Propiedad, como una sola uni
dad. de acuerdo con los: datos resul
tantes de esta operación, ya que fi
guraba anteriormente inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Medina 
del Campo, desglosado en seis fin
cas.

Cuarto. Que a la mayor breve
dad posible se proceda al amojona
miento del monte.

Ijo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles que contra esta resolución, 
y por ser Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro, sólo cabe el recurso conten- 
cioso-administrativo, ante el Tribu
nal Supremo, en el plazo de dos 
meses, con el requisito previo del de 
reposición en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en. la vi- 
gen Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956.

Valladolid, 17 de noviembre de 
1970.—El ingeniero jefe, José Escu
dero del Corral.

3.S48

Comisaria de Aguas de la Cuenca dsi Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado' la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre de los peticionarios: Don 
Melchor Becerril Salvador, doña 
Feliciana Orozco Prádanos y doña 
Ana Alvarez Moreno, vecinos de 
Palenzuela (Palencia).

De su representante: Don José 
Luis Montes Alvarez, calle Santia-' 
go, númro 23, primero, Valladolid.

Clase de aprovechamiento; Rie
gos.

Cantidad de agua que se pide: 24 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se; Río Arlanza.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras: Palenzuela (Pa
lencia).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo' de 1931 y disposi
ciones plosteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales: y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Durante este plazo y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticiO'- 
nario presentar, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, sitas, en la 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a. las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y hora,, otros' pro
yectos que tengan el mismo' objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La ap'ertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si- 
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien
do asistir al acto' todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho articuló, que 
será suscrito' por los mismos.

Valladolid, 27 de noviembre de 
de 1970.—El ingeniero comisario de 
Aguas, Luis Díaz-Ganeja.

3-987— 3.339

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario ; Coope
rativa “San Antonio Abad”, de Mi
lagros (Burgos).

dase de aprovechamiento: Rie
gos.

¿Cantidad de agua que se pide: .31 
utros po'r segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Riaza.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras: Milagros (Bur
gos) y Montejo de la Vega (Sego
via).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones' posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive. a la de publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

^Durante este plazo y en horas, 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, sitas en la 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y hora,' otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu

rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
lo'S presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refire el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
dé treinta días antes fijado, pudien
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrito por los mismos.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1970.—El ingeniero comisario de 
Aguas, Luis Díaz-Ganeja.

3.803--3.340.

Delegación Provincial de Trabajo

En io que se refiere a las jornadas 
especiales por. mayor rigor climato
lógico y al trabajo en domingo y 
festivos, en la agricultura, esta De
legación de Trabajo, visto' el infor
me preceptivo de la Organización 
Sindical Agraria y los artículos 61 
y 72 de la vigente Ordenanza' Labo
ral del Campo,-aprobada por Orden 
2-10-6'9, así como el artículo' 9 del 
Reglamento de 25-1-41, dictado para 
la aplicación de la Ley de Descanso 
Dominical de 13-7-40.

_ Acuerda: Primero. Que el hora
rio de siete (7) horas del menciona
do artículo 61 de la Ordenanza, sn 
aplicará entre 1 de diciembre y 14 
de febrero, ambos inclusive, que se 
estima como período de mayor rigor 
climatológico.

Segundo. Que las faenas que po
drán realizarse en domingo y festi
vo, del artículo 72 de la misma Or
denanza, serán los de recolección, 
sementera, riegos, vendimia y cui
dado de animales; que en los traba
jos de sementera están comprendi
dos los 'de preparación de los terre- 
nos y, en los de recolección, los 
complementarios, según él artículo 
9 del Reglamento de la Ley de Des
canso Dominical.

Valladolid, veintiséis de noviem
bre de mil novecientos setenta.—El 
delegado de Trabajo, Pelayo Gonzá
lez de Lena.

3.964

ADMINISTRH MUNICIPAL
MEDINA DEL CAMPO

Por don Órencio Vega Pérez, se 
•solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de bar, en 
la Avenida de Lope de Vega, núme
ro 42, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re-
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glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que les 
que, pudieran resultar efeetados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción de presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Medina del Campo, 27 de noviem
bre de 1970.—El alcalde, Ignacio 
•Sánchez.

3-97J—3.341

MONASTERIO DE .VEGA
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento y habi
litación de crédito* número uno, con 
cargo al superávit del ejércicio an
terior, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones.

• Monasterio de Vega, 27 de no
viembre de 1970.—El alcalde, Lo
renzo Gago.

3-974—3-342

PADILLA DE DUERO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente número 1-1970, de 
suplemento de crédito, deptro del 
presupuestó' ordinario vigente y con 
cargo al /superávit del ejercicio an
terior y transferencia de varias par
tidas, se halla expuesto al público, 
por espacio de quince días, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Padilla de Duero, 26 de noviem
bre de 1970.—El alcalde, Ladislao 
Valdezate.

3-98!—3-343

PADILLA DE DUERO
Rendida la cuenta general del 

presupuesto extraordinario, forma
do para el pago de instalación del 
servicio telefónico, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, po-r espacio de 
quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo y ocho días más, 
se podrán formular, respecto al mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen ’convenientes.

Padilla, de Duero, 26 de noviem
bre de 1970.—El alcalde, Ladislao 
Valdezate.

3.980—3.344

ADMINISTRACION DE JDSTIGIA
Juzgados de primera instancia e instrucción
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos y accidental
mente de este del número uno de 
Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 371 de 1970, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
“Central Castellano de Crédito, So
ciedad Anónima”, representada por 
el procurador don Santiago Hidal
go, contra don Pedro Gil Benavente 
y don Nazario Gil Díaz, sobre recla
mación de cantidades, en los que a 
instancia de la parte ejecutante se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término' de veinte 
días, los siguientes bienes:

1. El dere'cho de arrendamiento 
y traspaso del local bajo sito' en la 
calle Santa Rita, número 8, de esta 
capital, dedicado* a taller y venta de 
aparatos eléctricos, del que es arren
datario don NazariO' Gil y arrenda
dor se ignora. Valorado en 10.000 
pesetas.

2. Una mesa de oficina, metálica, 
estilo Roneo, en buen estado. Valo- 
rada en 4.000 pesetas.

Total, 14.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar, en este 

Juzgado, el día diecinueve de di
ciembre próximo, a las once de su 
mañana, y para tomaç. parte en ella, 
deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito* no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras'partes de 
la tasación.

Se hace constar que la mesa se 
encuentra depositada en doña María 
de! Carmen Gil Benavente, domici
liada en Canterac, 28, primero dere
cha, y que con respecto a esta su
basta se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos 
y el adquirente contraerá la obliga
ción del número 2.” del artículo 32 
de la misma Ley.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos 
set'enta.-Luis Alonso Torés.—El se
cretario. Felipe Moreno Mora.

4-023—3.345

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don .losé María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago ,saber: Que en la pieza se

gunda de administración del juicio 

universal de quiebra que se tramita 
en este Juzgado, con el número 201 
de 1969, del comerciante don José 
Manuel Olivares Mozo, titular de 
“Galerías del Hogar”, y otros esta- 
blecimientos en esta ciudad, a pro
puesta de la 'Sindicatura, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ochó días, 
los siguientes bienes:

Lote número uno: Un vehículo 
furgón, marca “Comer”, matrícula 
VA-40.800, en regular estado de con
servación: valorado en quince mil 
pesetas..

Lote número dos : Cinco mil seis
cientos artículos de juguetería, de 
diversas^ clases y marcas, así como 
un surtido* de artículos de adorno 
para festividades navideñas; valo
rados en doscientas setenta y cinco 
mil pesetas.

Lote número tres: Cincuenta 
imágenes del Niño Jesús; valoradas 
en cuatro mil pesetas.

Lote número cuatro : Diversos ar
tículos de tejidos, confección y pa
ñería, ropa interior, trajes de baño 
y playa, reiacionados en el inventa
rio con los números 986 al 1.066 y 
1.986 al 2.000; valorados en qui
nientas mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta se celebra
rá en las Oficinas de “Galerías del 
Hogar” (Edificio Europa),, de la calle 
18 de Julio, con entrada por la calle 
de Don Pedro Lagasca, número 10, 
planta octava, el día once de di
ciembre próximo, a las doce de la 
mañana.

Segunda. Para tomar parte en 
ella ■deberán los licitadores consig
nar previamente una cantidad' igual, 
por lo menos, al diez por ciento deí 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco postura infe
rior al tipo de subasta de cada uno 
de los lotes en que hayan de licitar.

Tercera. Los bienes objeto de su- 
baáta, podrán ser examinados por 
cuantos lo deseen en el domicilio 
social del, 'quebrado, que es el indi
cado anteriormente de Galerías dei 
Hogar, con entrada por la calle Don 
Pedro Lagasca, número 12.

Dado en Valladolid, a veintiséis 
de noviembre -de mil novecientos 
setenta.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora.

4-003 3.346

VALLADOLID.-NUMER'O 3
CEDULA DE CITACION

Por así tenerlo acordado- S. S.* çi 
magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número
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très de Valladolid, en la pieza' sepa
rada de prueba de la parte actora 
en el juicio de menor cuantía 402-70 
que se signe en este Juzgado a ins
tancia de don Francisco Vecillas 
Morán, representado por et procu
rador señor Monsalve, contra- don 
Porfirio Tabarés, de segundo apelli
do ignorado, y doña María Rosa 
Paiva Fernández, vecinos que fue
ron de San Miguel del Pino, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad, por medio de la 
presente se cita a ambos ante este 
Juzgado y día cinco de diciembre 
próximo, a las trece horas, para pres
tar confesión judicial bajo juramen
to indecisorio a tenor de las posicio
nes presentadas por la parte actora 
y que sean declaradas pertinentes, 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo podrán ser declárados 
confesos.

Expidiendo la presente en Valla
dolid, a veintisiete de noviembre de 
mil novecientos setenta.—El secre
tario (ilegible).

4.004—3.347

MEDINA DE'L CAMPO
EDICTO

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de instrucción de Medina del 
Campo y su partido.
Por el presente hago saber a Ste

phen White, súbdito norteamerica- 
ño, de p'aso por España, cuyo para
dero se ignora, que en este Juzgado 
se siguen diligencias previas, con el 
número 232 de 1970, por hurto de 
una cartera de piel conteniendo do
cumentación y cheques de viajeros, 
de su propiedad, y se le instruye del 
derecho que le asiste para mostrarse 
parte en la causa y renunciar o no^a 
la restitución de la cosa, reparación 
del daño e indemnización del per
juicio causado por el hecho punible, 
conforme al artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Medina del Campo, a 
veinticuatro de noviembre de 1970. 
Víctor Manuel Sanz Pérez.-—El se
cretario (ilegible).

3-960

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor juez municipal del dis
trito número uno, en providencia 
dictada en el procedimiento núme
ro 398 de 1970, de desahucio, a ins
tancia del procurador don José Me
néndez Sánchez, en representación 

de la Cámara de la Propiedad Urba
na, y ésta en nombre del asociado 
Miguel González García, desahucio 
de oficina número 3 casa número 14 
de la calle de Miguel Iscar por la 
falta de pago de las rentas, contra 
la demandada María Herevista Mar
tínez, se cita por medio de la pre
sente a dicha demandada, cuyo do
micilio legal y paradero se ignora 
en la actualidad, para que compa
rezca, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado municipal, . sito en Palacio 
de .Justicia, calle Conde Ribadeo, el 
próximo día tres de diciembre, a las 
once horas, con sus pruebas, a la 
correspondiente celebración del ci
tado juicio desahucio y fundado en 
la causa expresada quedando aper
cibida que de no verificarlo se de
cretará el mismo sin más citarle ni 
oiría.

Y para que sea publicada la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y sirva de citación a la 
doña María Herevista Martínez, en 
ignorado domicilio y paradero, expi
do y firmo la presente en Valladohd, 
a diecisiete de noviembre de mil 
novecientos setenta.—El secretario, 
Miguel Torres.

3.887—3.348

VA LLADOLID .—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

En cumplimiento de lo acordado 
en providencia, fecha veinticuatro 
del mes actual, dictada en el proce
dimiento de juicio de desahucio nú
mero 387-70, por el señor juez mu
nicipal de este distrito, a instancia 
del procurador don Santiago Hidal
go Martín, en representación de don 
Demetrio ^'Fernández Hoyos, contra 
don Angel Lucio Mambrilla, vecino 
que fue de esta ciudad y en su calle 
de Tirso de Molina, número 11, 
quinto A, hoy en. ignorado domicilio 
y paradero, fundado dicho desahu
cio en ocupar dicha vivienda en pre
cario, se cita por medio de la pre
sente al expresado demandado para 
que •comparezca con sus pruebas al 
acto de la celebración del juicio' el 
próximo día dieciséis de diciembre, 
a las diez y treinta horas, y quedan
do apercibido-que de no comparecer 
se declarará eL desahucio sin más 
citarle ni oírle.

Y para que conste y publicar la 
presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, en atención al igno- 
ra'do domicilio y paradero del don 
Angel Lucio y sirva a éste de ci
tación en forma legal, expido v fir
mo la presente en Valladolid, a 
veinticinco de noviembre de mil no
vecientos setenta.— El secretario, 
Miguel Torres. ■

3-952—3.349

ANUNCIOSJIFICIALES
DELEGACION DE HACIENDA

Tribunal Provincial de Contrabando

El día 15 de diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana, tenj- 
drá lugar en esta Delegación de Ha
cienda la venta en pública subasta de 
once vehículos extranjeros de las 
marcas que se citan a continuación; 
Opel-Reckord - Kadett (i), Simca 
Aronde (2), Simca I.300 (2), Peugeot- 
204 (1), Simca 1.500 (I), Citroen-Ti- 
burón DS-21 (l), Peugeot-403 (l)». 
Peugeot-404 (l) y Ford Anglia (l).

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas en la Secretaría del 
Tribunal Provincial de Contrabando, 
en horas hábiles de oficina, en donde 
se les informará al mismo tiempo del 
precio de tasación y de los locales- 
en donde se encuentran depositados 
los vehículos.

Valladolid, 28 de noviembre de 
1970. — El delegado de Hacienda- 
presidente.

3.985—3.350-

ANÜNGIOSJOJFICIALES
Caja de Ahorros y Monte de Piedadi 

de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ALHAJAS

Se celebrará el jueves, día lO de 
diciembre de 1970, a las nueve de la 
mañana, de las alhajas empeñadas y 
renovadas durante los meses de agos
to, septiembre y octubre de 1969-

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 94. 
del Reglamento Ceneral.

Valladolid, 30 de noviembre de 
1970.—El director, Segundo Simón, 
García.

4-002—3-351

VALLADOLID

IMPRENTA , DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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